
RESOlUCIÓN EXENTA !.F. N° ? 5 
SANTIAGO, 

VISTO; 

Lo dispuesto en los artículos 115 y siguientes del D.F.L N° 1, de 2005, del lvJlnisterlo de 
Salud, artículos 24, 25, 26 de la Ley N° 19,966, artículos 24, 26 y .27 del Decreto 
Supremc í·l 0 136 de Salud 1 de 2005; !a Crcular IF/i'J 0 77, de 2008 que 1:1probó el 
Compendío de Normas Administrativas en Materia de Beneficios, !a Circular IF/N°131, 
de 30 de Julio de 2010 que aprobó e! Corr1pendio de Normas Administrativas en fvJateria 
de Procedtmientos, ambas de esta Superintendencia de Salud; !a Resolución f\1° 191 de 
24 de rmm:o de 2015, de la Superintendencia de Salud y fa Resolución N° 1600 de 2008 
de la Contraloría General de la Repúbnca, y 

CONSIDERANDO: 

·"'· Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 115 del DFL N° 11 de 2005, de Salud, 
es función de esta Superintendencia velar por el cumplimiento Ce ias !eyes1 

reglamentos e lnst¡-ucciones referidas al Régfmen de Garantías Exp!kítas en Salud 
(GES). 

2. Que lo L.ey N" 19.966 en su artfcu!o 24 est¡;¡blece !a obtli;;ación de ros prestadores 
de salud de informar tanto a s:Js pacientes beneficiarías de! Fondo Nacional de 
Salud (FONASA) como a !os de las Isapres, que tienen derecho a las Garantías 
Expffcltas en Solud otorgadas por el Régimen, en la formn, oportunidad y 
condiciones que para dichos efectos establece el reglamento. 

3. Que de acuerdo a lo c!ispuesto en los artículos 24 y 25 del Decreto Suprerno N° 
136, de 2005, de Salud, que aprobó el reglamento que ,establece normas para el 
otor-gamiento; efectividad y cobertura financiera adicional de las GES1 la referida 
obli::;aclón cornprencle el deber de informar a los beneficiarios J¡;¡ confirmación del 
diagnóstico de a[guno de !os prob!emzs de salud contenidos en las GES, el 
momento a partir del cual tienen derecho a tares garantías, y que para tener 
derecho a las prestaciones garantizadas deben atenderse a través de !a Red de 
Prestadores que les corresponda/ dei)iendo dejar constancia escrita de ello 
conforrne a fas instrucclones que flje la Superintendencia de Salud. 

4 Que al efecto, y mediante Oficio Circular IF/N° 60, de 2005 y Circular IF/N° 57, de 
2007 1 publicada en e¡ Diario Oficial con fecha 27 de noviembre de 2007, esta 
s-..:perinte:1denda impartió las correspondientes instrucciones, estableciendo el uso 
oblíg~torío de¡ "Formulano de Constancia de Inforh"wción a! Paciente GES", que se 
encuentra disponible en la página vveb instituctonal de este Organismo 
(•.vww.superdesa!ud.gob.cl), con ¡os ajustes introducidos por las Circulares IF/N° 
142, de 2011, IF/N" 194, de 2013 e IF/N° 22.7, de 2014. Excepcionalmente, y sólo 
r.:,soectc de !os problemas de salud ''Infección Respiratoria Aguda (IRA) baja de 
mc:nejo ambu!a~orlo en mer.ores de 5 ar1os" y "Urgencia Odontológica 
Ambulatoria", se autoriza a los prestadores de salud que otorgan atenciones de 
urgencia, reemplazar el "Formutar'1o de Constancia de Información a! Paciente 
GES", por el uso del "Dato de Atención de Urgencia (DAU)", utilizado por los 
servidos públ1cos

1 
o e! documento de atención de urgencia homologado para tales 

-~ --------------------



efectos en !os servtclos privados, !os que en todo caso, y de conform1dad con 'a 
Circular IF/N° 195, de 2013) deben contener toda la información del ''Fo:mularlo 
de Constancia de Información ai Paciente GESI!: y regirse por las mismas 
instrucciones establecldas para dkho formularlo. Adidonafmente

1 
todas estas 

instrucciones se encuentran Incorporadas ai Título N "Normas Especiales ;:¡¿ml 
Prestadores", del Capítulo VI "De las Gare:ntías Exp!ídtas en Salud GES", del 
Compendio de Non:'ias Adm1nistratfvas en ~o1ateria de Beneflcios1 dlsponíble en la 
página web de esta Superlntendencic:. 

5. Que en este co:1texto, el día 10 de marzo de 2015: se realrzó una f!scaHzací6:. at 
prestador de salud "Centro Médico CEDI!VlED Ltda.'', destinada a verificar e! 
cumpllmiento de~ !a obligación de informar sobre el derecho a las GES, a toda 
persona a quien .se le diagnosticD una patología e condición de salud amparada por 
dichas garantías. En dicha inspección, y sobre una muestra de 20 casos revisados, 
se pudo constatar que en 13 de ellos el citado prestador no dejó constancia del 
cumplimiento de la referida obligación, en los términos instruidos por esta 
Superintendencia. 

6. Que, mediante Ordinario 1F/N° 20731 de 17 de abril de 2015, se formuló cFJrgo a' 
citado prestador~ por incumplimiento de la ób!igadón de dejar constancia de 1'" 
notificación al paciente GES. 

7. Que1 en !os descargos evacuados ccn f<:.>cha 11 de mayo de 20:!.5, la Representante 
Legat del Centro f")édko CEDiivJED Ltd.2L señala que aceptan y hacen propias las 
observaciones realizadas en la fisca!izadón. Por otra parte, informa que han 
tomado medidas de refuerzo con el personal médfco para que se cumpla a 
caba!ldad e! artículo 24 de ia ley N" 19.966 sobre las garantías explicitas en safud. 

8. Que, los descargos formutados no tienen ei mérito de desvirtuar la lrregular,éad 
cometida por el Centro JV!édk:o CEDit'1ED Ltda., toda vez que la entidad fiscalizada 
reconoce la !nfracción que se :e rep~ocha, esto es, no haber dejado constancia 
escrita de la notlfkación al paciente GES en la forma prevista por la norma::iva, sin 
alegar ningún hecho o mot!vo que permita eximlrla de responsabilidad en dicho 
incumplimiento. 

9. Que, por otro lado, en cuanto a [as medidas adoptadas por el establecimiento de 
salud, hay que tener presente que constituye una obligación permanente para los 
prestadores, el implementar todas las medidas que estimen necesarias, adeCl!adas 
e idóneas para poder dar estricto curnplimiento a la notlf\cacíón de las p2totogias 
GES, y, por consiguiente, la <;Jdopción o implementación de rned\das no es un hecho 
que en sí mismo pueda eximlr de responsabilidad al prestador frente a la 
inobservanda de la normativa, sino que ello debe traducirse en resultados 
concretos, que den cuent-a de una efectiva observancia de la norma. 

10. Que respecto del incumplimiento detectado, se debe tener presente que le 
obligacl6n de informar al paciente GES, dejando constancia escr:ta de elfo :rediante 
el uso del correspondiente formu!a:-Jo, tiene por objeto que los beneficiados p:Jecan 
acceder de manera informada a los beneficios a que tienen derecho, pudiendo 
exlgir e! cumplimiento de fa garantía de oportunidad que el Régimen contcmp;a, 

11. Que, en consecuencia, sobre la base de Jos antecedentes expuestos y habiendo 
incurrido el prestador en e! incumplimiento de la obligación de informar sobre e1 
derecho a ¡as GES y de dejar constancia escrita de ello en el "Formulario de 
Constancia de Información al Paciente GES", o en ei documento alternativo 
excepcionatrnente autorizado los dos problemas de salud ya indfcados; se 
estima plocedente sancionarlo conformidad con !o dispuesto en !os artículos 2"~ 
de !a ley N° 1.9.966 y 27 de! Decreto Supremo N° 136, de 2005, de Salud q:.se 
disponen que: "E! incumpiímle.nto la obligación de informar por parte de !os 
prestadores de salud podrá ser sancionado, por la Superintendencia, cor; 
amonestación o, en caso de fa!ta reiterada, con suspensión de hasta ciento ochenta 
días para otorgar las Garantias Explícitas en Salud, sea a través del Fondo Nacional 
de Salud o de una institución. de salud prevlsional, así como para otorgar 
prestaciones en la fv!odaHdad de Ubre Elección del Fondo Nacional de Salud". 



12. Que, en virtud de lo establecido precedentemente y en uso de lns ntribuciones que 
me connere la ley; 

RESUELVO; 

AMONESTAR, a! Centro ¡v¡éclico CEDTf/1ED Ltda., por el incumpflmiento de la 
obligación de informar sobre e! derecho a las GES, dejando constancia escrita de 
ello en el "Formulario de Constancia de Información al Puctente GES", o en el 
documento alternativo excepcionalmente autorizado para Jos problemas de salud 
''Infección Respiratoria Aguda (IRA) baja de manejo ambulatorio en n1enores de S 
años" y "Urgencia Odontológlca Ambulatoria", 

En contra de esta resolución procede e! recurso de reposiclón, y en subsidio, el 
recurso jerárquico, previstos en 1os artículos 15 y 59 de la Ley N° 19.880, fos que 
deben interponerse en un ptazo de cinco días hábl!es contado desde !a notificación 
de !a presente resolución. 

k;}}Ít 
n:fs:r Wl:L :. 
- Gerente General Centro ¡v;édico CEDII'1ED Ltda. 
- Director Centro t-'léclco CED:i"1ED l::da. 

Dc~p2r~<:trri'en1:z: de flscaEzac:ión. 
- Subde:p:;~:-tamento de Flscu!lzacíón GES. 
- Unidad de Coordinación Lega! y Sanciones. 
- Cfic\éla de Partes. 

P-99-2015 

Certiflco que el documento que antecede es copla fiel de su original, la Resolución Exenta ID/N" 

232 dd 23 de Julio de 2015, que consta de 3 páginas, y que se encuentra suscrita por la Sra. Nydia 
Contardo Guerra, en Sll calidad de Jntend/. ·yele'\F. 1 ondos y Seguros Prevísionales de Salud (TP) de 

la SUPERINTE::\DENClA DE SALUD. ( :; f 

Santiago, 23 de julio de 2015. '.;; ' 




